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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

AnVEttTEXOLV OPIOIA.L 

La>loyos . órdenes y annn«Í0B «in© h a y a n de insort&r
,i en loa Roí.KrisKs oFtciAt .Ks se han de mandar a l J e f o 
Jol i t ioo respect ivo , por c u y o conducho *e pasarán a l o s 
Mi'oresdo lo» menoionadoa periódicos . 

{Real orden <U 6 <U Abril/1« Í839.) 

щг p i i h l l m t o d o * ion I I I U N ex««*pio loa t toralngoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn e s t a utp i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s mensua le s ant ic iparías; 
fuera de e l la , 3*50 al mes , 9 a l t r imes tre , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por un a n o . 

S o a d m i t o n suscr ipc iones en Madrid , en la Admini s trac ión dol B O L I C T Í  » , 
plaza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Puora do es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do c a r t a k la Administra >ión, non inc lus ión del importe de l t iempo d e a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

A D V H R T B N O I * . i3í>t rO*t£AJL> 

Las d i s p o s i c i o n e s do l a s Autor idades , excepto laa .^u» 
s e a n A in s tanc ia de parte no pobro, se insertaran ofo ia ' t 
m e n t e : a s i m i s m o oualqnier anunc io c o n c e r n i e n t e a l M r ' 
v i o i o nacional q u e dimano de laa m i s m a s ; paro l&i * •'. 
in terés part icular pagarán 5 0 c é n t i m o s ¿o peseta .por 
cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

•«•i 4 1 . т о n t i e l t o i SO eenl l r t l<»4 Ло | » r « « i » 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

"Regente (Q. D. G.) y Augusta 
lleal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en 'su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia susoitnda entre el Gobernador de Ca

nar ias y el Juez da instrucción de Las 
Palmas , de loa cuales resulta: 

Qae en 18 de Abril de 1900. Viotorio 
8nuraz, natural y vecino de Valleseco, 
denunoió al Juez de instrucción de Laa 
Palmas que en 11 de Febrero de 1899 se 
reunió el Ayuntamiento para verifioar el 
sorteo de los mozos comprendidos del 
alistamiento en este año, y colooadas las 
papeletas respectivas de I09 28 mozos 
alistados, dio principio el sorteo, corres

pondiendo el número 3 al mozo J u a n 
Sarmiento, no obstante lo onal, en la cer

tificación expedida por el Presidente de 
la Comisión mixta de Reclutamiento,uni

da á la denuncia, dicho mozo no sólo 
aparece ocupando el núm. 3, que le co

rrespondió en el sorteo celebrado, sino 
que resulta totalmente excluido de la lis 
ta, omisión que en sentir del denuncian

te constituía nn delito de falsedad, pre 
visto y penado en el núm 4 del artículo 
514 del Código penal y 194 de la ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejéroito 
de 1896, toda vez que los Concejales que 
formaban el Ayuntamiento faltaron á la 
verdad en la narración de los hechos al 
hacer constar en el acta hechos contra

rios a los ocurridos en el aoto del sorteo: 
Qae ratifloada la denuncia é incoado el 

correspondiente sumario, en el que se 
declararon procesados por auto de Mayo 
de 1900 a los Conoejales y Alcalde acci 

dental que constituyeronel Ayuntamiento 
en el dia del sorteo referido, y sisruiendo 
la causa su curso } el Gobernador de Ca

narias , de aouerdo con la Comisión pro

vincial, requirió de inhibición al Juzgado 
s u i i del mismo mes últimamente citado 
fundándose: que al notar el Ayuntamien

to de Valleseoo la falta en que incurrió no 
alistando en 1899 al mozo J u a n Sarmien

to y Sarmiento, lo puso en conocimiento 
del Ministro de la Gobernación en obser 
vanoia á lo dispuesto en la regla 2.* de la 
R. O. de 29 de Diciembre de 1899, que 
dice asi: «si hubiere algún mozo que por 
no haber sido alistado en dicho año tu

viese dereoho á serlo en 190Э, sin la pe

nalidad que establece el art . 31 ds la ley 
de Reolu'amiento, se p>ndrá el ca.o en 
conocimiento del Ministerio, á ñn de que, 
en vista del número de individuos que 
haya en tal situación, t e resuelva lo más 
procedente:» 

Que los Tribunalesordinarios no debían 
oonocer,como estaba oonooiendo el de Las 
Palmas, de un negocio que por su n a t u 

raleza corresponde a la Administración, 
que es U llamada á apreciar en primer 
término si existían faltas ó delitos, para 
pasar á las Autori lades judiciales el 
tanto de culpa correspondiente: 

Que si bien es verdad que de los do

cumentos aportados a) expediente no 
consta el día y año del nacimiento de 
Sarmiento, no deja de afirmarse por el 
Ayuntamiento que debió figurar en el 
alistamiento de 1899: 

Que es indiscutible la existencia de 
una cuestión previa á resolver por parte 
de la Administración, ya se tenga en 
ouenta la tramitación observada por el 
Aloalde dando cumplimiento al precepto 
de la Real orden mencionada, ya se atien

da á la falta de anteoedeotes de la p a r 

tida de nacimiento del referido mozo; oi

taba a •lemas el Gobernador, en apoyo de 
su competencia, el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1859, según el oual, de los ne 

gocios de quintas están enoargados loe 
funcionariosadministrativos, y eóloeu .n

do resultan indicios de un delito común 
ó falta, y se pase el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios, es cuando éstos 
podrán entender en semejante negocio, 
y los artículos 2 °, oaso l .° del 3 . ° , У el 
5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887: 

Que con fecha 15 de Mayo de 1900 el 
Juez de instrucción dicta providencia 
dando por recibido el ofloio del Goberna

dor, y ordenando se comunicase el asunto 
al Ministerio fiscal, cuyo representante 

evacuó el traslado, en 19 del indicado 
mes. en el sentido de que debía desest i

marse la pretensión del Gobernador y 
mantenerse en el ejeroioio de la jur isdic

ción que está confiada por ministerio de 
la ley al Juzgado, el oual, sin oomunioar 
el asunto á los prooásalos , por nueva 
providencia de 21 de Junio de 1900, or

denó se oitase al Fiscal para la vista que 
debía celebrarse al dia siguiente, y que 
al fin no se celebró y or no haber conou • 
rrido el representante del Ministerio pú

blico: 
Que sin más tramitaoión que la indica* 

da. el Juez , en 23 de Mayo de 1900, dic

tó auto declarándose competente, fun

dándose en las razones que estimó oportu

nas, y comunicado al Gobernador, esta 
Autoridad, de acuerdo con la Comisión 
provincial, inistió en el requerimiento, 
resultando el correspondiente oonflloto, 
por lo que elevados los autos y e! expe

diente á ta Presidencia del Consejo de 
Ministros, se deolaró la competencia, 
previa consulta del Consejo de Estado, 
mal formada, y lo acordado: 

Que reoibidos los autos por el J u z g a d o , 
el Juez , en providenoia de 21 de Marzo 
de 1901, ordenó se comunicase á los pro

cesados el inoidente de competenoia, y 
evaouado el trasla lo por e! representante 
de los mismos, y oitados, tanto el Fiscal 
como el Proourador d? aquéllos, para la 
vista del incidente, que, en efeoto, se ce

lebró en 15 de Abril último sin la 
asistenoia del Fisoal, el Juzgado dictó 
auto en 18 del mes referido sosteniendo 
su competenoia, alegando: que en la cau

sa, lo que se persigue es el hecho de que 
el mozo Sarmiento, del reemplazo de 
1899, y sorteado en la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de Valleseoo en 12 
de Febrero de dicho alio, habiéndole co 
rrespondido el número 3, fué exoluido 
del acta de U referida sesión, que este 
hecho constituye un delito de falsifi

cación de documento púbiieo expresa

mente comprendido en el oaso 4.* del ar 

tículo 314 del Código penal: 
Que el mismo h • :h > es constitutivo de 

un delito común, y que á tenor de lo dis

puesto en el art . 188 de la ley reformada 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér

cito de 21 de Octubre de 1896, el cono

cimiento de todos los delitos comunes no 
comprendidos en el Código de Justioia 
militar que se cometan oon ooasión de la 
expresada ley de Reclutamiento, ó para 
eludir su cumplimiento hasta el aoto del 
ingreso del mozo en Oftjs, corresponde á 
la jurisdicción ordinaria, y que según el 
artioulo 192 de la misma ley, «todos los 
delitos ó faltas que no tengan carácter 
militar, cometidos en las operaciones del 
reemplazo, serán castigados oon arreglo 
al Código penal y á las disposiciones de 
la referida ley»: 

Que en el sumario instruido no se per 

seguía falta alguna cometida por el 
Ayuntamiento enel alistamiento del mozo 
Juan Sarmi nto, ni en las dil igencias 
que haya practica io la misma Corpora

ción en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden do 29 ie Diciembre de 1899: 

Que no existe cuestión previa por r e 

solver, ni puede serlo la resoluoión m i 

nisterial que recaiga motivada por la 
exposición del Ayuntamiento de Vallese

co al Ministerio de la Gobernación: pri

mero, porque en tal exposioión se par te 
de un falso supuesto, aduciendo que el 
mozo S irmiento no fué alistado, siendo 
asi que fué sortéalo, y tuvo, por tanto, 
que ser alistado, ó cuando menos ser 
incluido en la rectificación del alista

miento; y segundo, porque cualquiera 
que sea la resoluoión ministerial, en 
n»da ha de influir en la naturaleza j u r í 

dica del hecho que se persigue, toda vez 
que habrá de fundarse en la falta de 
alistamiento del mencionado mozo, su

puesto incompatible oon el hecho de ha

berse sorteado: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque« 
rimiento en oficio de 22 de Mayo último, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus t ramites: 

Visto el art . 2 o de la ley orgánica del 
Poder judicial, según el oual: cía potes

tad de aplioar las leyes en los juicios oi

viles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclu

sivamente á los Jueoes y Tribunales»: 
Visto el art . 3.° del Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en lus juicios criminales á no 
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•er que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley a los funciona 
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva a lguna 
cuestión previa do la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios h a y a n 
de pronunciar: 

Visto el art . 314, caso 4.°, del Código 
penal , según el cual: «será caatigado en 
las panas de cadena temporal y multa de 
500 & 5.000 pesetas el funcionario públi
co que, abusando de su oficio, cometiere 
falsedad: 4 o , faltando á la verdad en la 
narración de los hechos»: 

Considerando: 
1.° Que la presente ouestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
haber omitido el Ayuntamiento de Valle-
seco en el acta de 12 de Febrero de 1899 
la expresión de haber sido efectivamente 
sorteado y correspondidole el núm. 3 al 
mozo Juan Sarmiento y Sarmiento, del 
reemplazo del referido «fio: 

2.° Que tal omisión por si sola cam
bia la verdad del aota, pudiendo cons
tituir, caso de acreditarse, el delito de 
falsedad previsto y definido en el ar t . 314, 
oaso 4.°, del Código penal, y cuyo perse
guimiento y castigo se haya atr ibuido 
exclusivamente á los Tribunales ord ina
r ios de just icia: 

3.° Que tampoco existe en el presen
te oaso cuestión previa que deba ser r e 
suelta por la Autoridad adminis t ra t iva; 
pues aun cuando por virtud de la expo
sición elevada por el Ayuntamiento al 
Ministro do la Gobernación en 24 de Ene
ro de 1900, al año do haber sido sortea
do el mozo Juan Sarmiento, y después 
de haberse negado el padre de éste a en 
t r ega r los 100 duros que, según var ias 
declaraciones del sumario, habia pro
metido a un D. Vicente Santana , que 
por incluir A su indioado hijo (folios 12 y 
14 del sumario), se resolviese que se in
cluyera A éste en el alistamiento siguien
te, siempre podría resul tar falseada el 
acta de 12 de Febrero de 1899, que es el 
único delito perseguido por el Juzgado 

ínstruotor: 
4.° Que el presente oaso no se halla, 

por tanto, comprendido en ninguno de 
ios dos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los jnioios criminales; 

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
O. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palaoio A veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
E l P r e s i d e n t e del Consejo do Ministro», 

í ' r . n r d r » Maleo MMgaatM. 

Ministerio ds Marina 
EZPOSIClón 

SEÑORA: El Real decreto de 25 de 
Noviembre del afio próximo pasado or
dena que el reglamento para el régimen 
de los Arsenales del Estado oon arreglo 
á las bases consignadas en dicha sobera- \ 
na disposición se ponga en vigor en 1.° 
de Enero de 1902. 

Pero con el fin de que el mencionado 
reglamento aloance las mayores g a r a n 
tías de acierto, e! Ministro que suscribe 

lo ha sometido A examen de la J u n t a 
Consultiva de la Armada, y ésta no ha 
podido terminar el estudio de trabajo tan 
importante , por exigir, Ajuicio de los Ge
nerales que la componen, mayor espacio 
que el anteriormente señalado, el Minis
tro de Marina que suscribe tiene el ho
nor de proponer A V. M. el unido p ro -
yeoto de decreto. 

Madrid 2 de Enero de 1902. 
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
i l D n q n e d e Ve rag rua . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Afonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo único. Se prorroga el plazo 

para poner en vigor el reglamento de 
Arsenales ínterin la J u n t a Consultiva de 
la Armada no termine el estudio y con
sulta á que estA sometido. 

Dado en Palaoio A dos de Enero de 
mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El M i n i s t r o do Marina, 

V . < r i - 1 o l i n I (Jolón d e la '•• i - . l i t 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Excraa. Corporación ha acorda

do, y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta la c o n s e r v a 
ción y reparación del alumbrado e léc
trico del Marcado do la Cebada, d u 
rante cinco años, bajo el tipo de 16.000 
pesetas cada uno y con sujeción á los 
s iguientes pl iegos do condiciones 

F a c u l t a t i v a » 

1.* Es objeto de este pl iego de 
condiciones el suministro de carbones 
para las lámparas do arco voltaico, 
lámparas incandescentes y deraásacce-
sorios, como boquil las racoros, pan
tallas, reflectores, etc. , para conservar 
la instalación del alumbrado eléctrico 
del Mercado de la Cebada en las 
mismas condiciones en que hoy se 
hal la , con iuclusión del fluido que se 
consuma y gastos que ocasione e l 
personal encargado de la vigilancia y 
conservación del referido servicio. 

2 .* El alumbrado existente en el 
Mercado de la Cebada Je cousti tuyen 
25 lámparas de arco voltaico, distribui
das en la s iguieuto forma: 10 de tres 
á seis amperes en la planta de sótanos, 
que luceu en los días nublados de se i s 
á ocho do la mañana y de dos á cinco 
por la tarde, y 15 de se i s á n u e v e 
amperes en la planta alta, que lucen 
de ocho á nueve y media de la noche 
ordinariamente. 

Existen además 13 lámparas incan
descentes de 10 á 16 bujías en planta 
desótanos,que permanecen encendidas 
desde las se is de la tarde á las ciuco 
de la mañana s iguiente , y otras 25 
lámparas incandescentes en planta 
alta de 16 bujías, las cuales lucen 
desde las nueve de la noche hasta las 
cinco de la mañana s iguiente . 

3 / Las lámparas incandescentes 
que s e suministren podrán ser de 
fabricación nacional ó extranjera, del 
tipo más comunmente usado, de fila-
m e n t j d e celulosa obtenida del algodón 
por tratamientos químicos. 

También podrán suministrarse de 

tipos especiales, de cualquier fabrican
te, cuyas lámparas hayan dado buenos 
resultados en la práctica. 

4 . * Las lámparas incandescentes 
que existen en el Morcado de la Ceba
da sou de 10 á 16 bujías de intensidad 
luminosa, debiendo ser las que se su 
ministren de esos mismos tipos, ó bien 
a lgunas de 5 , 25 ó 32 bujías, si así lo 
creyera oportuno el funcionario mu-
ni opa! que el E x c m o . Ayuntamiento 
tenga al frente de dicho Mercado. 

Las lámparas incandescentes d e 
berán satisfacer á las condiciones si-
ju iontes : 

1 * Cada lámpara traerá marcado 
el voltaje que corresponde á la inten
sidad lumiuosa ó número de bujías, 
que también irá in iu-a loadmitiéndose 
una tolerancia en el voltaje del 2 por 
100 en más ó en menos. Las lámparas 
se probarán á la tensión indicada so
bre e l las , admitiéndose una toleraucia 
del 6 por 100 tanto en la intensÜ3d 
luminosa como en e l consumo de 
energía , tomaudo como unidad la b u 
fia decimal, 

2 • Por duración de la lámpara s e 
considerará su duración útil, ó sea 
aquella durante la cual la lámpara al 
voltaje nominal señalado no ha perdi
do más del 20 por 100 de la intensidad 
luminosa inicial . La duración media 
de una lámpara de consumo normal 
de 3.5 Walts por bují • e s de se l c a u 
tas horas próximamente, y al cabo 
de ese tiempo, el enuegrecimiento de 
la ampolla ó globo debido á un depó
sito de carbón que so forma en el v i 
drio, dismiuuye el poder iluminante 
en una proporción superior á la s ña 
lada de 20 porlOOde la lámpara nueva. 

5.* Cuando se juzgue necesario se 
harán p'r los facultativos municipa
les las medidas fotomótricas, debieudo 
roponerse las lámparas cuya intensi 
dad lumiuosa haya pasado del l ímite 
señalado en la condición anterior . 

6 . a Los carbones para las lámparas 
de arco serán obtenidos do carbones 
pulverizados muy puros, mezclados 
con alquitrán para formar una pasta 
dura y homogénea, introducidos des
pués en ciüudros, donde se les somete 
á una fdevada presión, resultando así 
el carbón en forma de lápices ó barras 
redmdas que son después recocidas. 
El carbón positivo puede ser de m e -
oha ó alma de pasta de carbón 6 base 
de silicato do sodio, de manera q u o s o 
volatilice y mantenga la forma de 
cráter en el eje ¿el carbón positivo. 
Este debe ser más grueso que el ne
gativo ó inferior, pndiondo fijarse les 
s iguientes diámetros para los arcos. 

De tres amperes, carbón superior ó 
positivo, 11 milímetros. 

De se is ídem id. id. , 16 ídem. 
De nueve Ídem id. íd., 18 idera. 
Carbón inferior ó negativo, 7 milí

metros. 
ídem íd., 10 í d e m . 
ídem fd., 12 ídem. 
7 .* Los carbones deben ser sono

ros , sin grietas, bien rectos y muy 
duros para que su duración sea mayor. 
La duración en horas de los carbones, 
s egún su longitud, será aproximada
mente: 

ARCOS 
L A R G O S 

ARCOS 
VA «¡KstirM 5S aüwttrtí 

3 a m p e r e s . . . 

y Id 

8Vi horas 
l u i d . . . . 
10 id 

11 h o r a s . . 
15 í d . . . . 
la <A 

15 h o r a s . 
18 f d . . . . 
18 I d . . . . 

15 h o r a s . 
18 f d . . . . 
18 I d . . . . 

Los diámetros de los carbones se 

' proporcionarán á la intensidad raáxK 
ma del arco de amperes , variand » eij. 

' ta sección para los carbones superio-
1 res ó positivos de 2 0 á 33 milímetros 

y de 7 á 15 milímetros para los iof e . 
riores ó negativos; como término me
dio puede tomarse una sección de 28 
milímetros para el carbón positivo y 
11 milímetros para el negativo por un 
ampero, como mínimo para el buen 
funcionamiento del arco, que son los 
generalmente adoptados. 

8.* En la conservación de las lám
paras de arco se guardarán las pre
cauciones s iguientes , además de las 
instrucciones que según el tipo do 
lámpara dan los fahricantes á fin de 
que s e p':e3a evitar ó reparar cual, 
quier desarreglo que. pudiera produ
cirse durante su funcionamiento: 

1 . a Los carbones doben quedar 
bien centrados, de manera que sus 
puntas se toquen cuando estén fijos 
en los porta-carbones respectivos. 

2 . ' Es indispensable limpiar cui
dadosamente todos los dias los porta-
carbones, las varillas de éstos, los 
terminales de la lámpara, el cenicero, 
el g lobo, etc. 

3 .* Asegurarse cuando los porta-
carbones tienen uua barra dentada ó 
lisa, todos los días después do la litn-
pi( za, que el funcionamiento es bueno. 

9 * Cuando se produzca una e x 
tinción de la lámpara, si o s t i montada 
en sorie, hay que retirarla del circui
to con un conmutador especial ó esta
bleciendo un circuito corto entre sus 
torminales por medio de un hilo. Se 
examinaran después todas las conexio
nes interiores á íin de encontrar el 
defecto, que en general provendrá de 
un contacto defectuoso ó do la rotura 
de uno do los conductores interiores. 
Para la comprobación de las comuni 
caciones se debe hacer uso de una 
pila y de un galvanómetro, porque 
sucede á menudo que el defecto s é e n 
cuentra en el interior de la bobina del 
electroimán de hilo fino que ha sido 
quemado parcialmente. Todos los años 
se .debe proceder á uua limpieza com
pleta del mecanismo interior de las 
lámparas. Los globos para estas l á m 
paras debeu suministrarse do alabas
tro ú opalinos, s egún lo que se dis
ponga. Todos los aparatos del c u a 
dro deben raanteuerse en buen estado 
de conservación, como sou: corta-cir
cuitos, fusibles, interruptores, l laves , 
resistencias para las lámparas de ar
co, etc. 

10 El precio ó tipo que servirá 
de base á la subasta e s el de 16.000 
pesetas por cada uu año de prestación 
de esto servicio; bien entendido que 
en dicha cantidad van incluidos e l 
consumo do fluido, la conservación y 
reparación de todo el material e l é c 
trico que sea necesario y los gas tos 
del personal para sn vigilancia y cus
todia, siendo también de cuenta del 
contratista todos los gastos que se ori-
ginon para la formalización de este 
contrato. 

11. El plazo para la duración de 
este contrato será el de cinco años , 
cuyo plazo empezará á contarse desde 
la fecha en que secomuniquealcontra
tista la adjudicación definitiva de la 
subasta. 

12. El abono del coste á que a s 
cienda este servic io s e verificará e n 
la forma que se determine por e l 
Excmo. Ayuntamiento en e l pl iego 
de condiciones económico-administra
tivas que s e formule para la celebra
ción de esta subasta y cuyo documen
to formará parte de estas condiciones. 

13 . Si por consecuencia del sorvi-
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cío que so contrata hubiera neces i 
dad de introducir alguna modificación 
eü el alumbrado eléctrico del Merca- | 
do de la Cebada ó durante el t iempo 
de duración de este contrato se aumen
tase el precio del fluido eléo^rico ó el 
de los aparatos que habrá de suraiuis* 
trar el contratista, no podrá pedirse 
por éste aumenta a lguno sobre la can
tidad en <iue le hay» sido adjudicado 
D i formular reclamación de daños y 
perjuicios por estas causas . 

14 . Si el contratista dejase de 
cumnlir cualquiera de las comdieiones 
que se e^tipi lan en el presente p l ie 
go, el Excmo. Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato con pérdida de 
la fianza que aquél tenga consignada 
en garantía de la prestación de este 
servicio. 

M idrid 14 de Octubre de 1901.=E1 
Arquitecto municipal de la quinta Sec
ción, Fraucisco Andrés Octavio. 

I->oíióin i c o - a d mili i s í r a l ivas-

Primera. La subasta s e verificará 
el día 4 de Febrero de 1902, á las 
doce, en la primera Casa Consisto
rial '(plaza de la Villa, 5), bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo tambióa al acto 
otro" 8r. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. N o 
tarios del Ilustro Colegio de esta ca 
pital. 

Segunda. Los pl iegos de condicio
nes y demás antecedentes para la s u 
basta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Tercera. Se dará principio al acto 
el dfa y á la hora señalada en el anun
cio por la lectura del mismo y pliegos 
de condiciones que sirvan de baso para 
la subasta, observándose todas las de
más solemnidad-s establecidas en e l 
art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1 9 0 0 . 

Cuarta. Los l idiadores que así lo 
deseen podían presentar sus proposi
ciones en el Registro general del E x 
celentísimo Ayuntamiento durante los 
diez días que precedan al de la licita
ción y en las horas de despacho al 
público, de conformidad con lo dis
puesto por la Alcaldía Presidencia en 
30 de Enero de 1899, cuyos pliegos 
cerrados, previa diligencia del e x p r e 
sado Registro, serán depositados en 
un buzóu especial existente en dicha 

•oficina y so abrirán en el acto del ro-
mate A dichos efectos, y con la ante 
lación debida, el Jefe del mencionado 
Registro presentará á la Mesa certii i-
cacióu expresiva del número de pl ie- , 
gos que para esta subasta hubiesen 
sido presentados, entregando también 
é3tos al Sr. Presidente, y en ól caso de 

, uo conservar ninguno, presentará en 
igual forma á la Mesa la correspon
diente certificación, haciendo constar 
dicho extremo. 

Quiula. Cinco minutos antes de e x 
pirar la media hora que durará la lici
tación, el Sr . Presidente hará anun
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo de adraisióu; corrMo 
que sea é»te, lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por el orden 
de presentación, de los pliegos entre
gados, y las proposiciones que conten
gan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan acom
pañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del ücitadoi•, las 
que exceda n de los precio» ti pos fijados y 
lasque noseajusten al modelo inserto á 

continuación, s iempre que las diferen
cias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será d e s 
echada, aun cuando el licitador mani
fieste su couforraidad en que s e entien--
da redactada cou estricta sujeción al 
modelo. 

Sexta. Después de la lectura do 
todas las proposiciones presenta las, 
que deberán extenderse en pane) del 
timbre del Estado do la ciase 1 1 . a , 
e l Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente él remate al aut-r «le la más 
ventajosa entro la< admitidas, devo l 
viendo á los l idiadores que est¿n d ' ¡ i -
frrraes con que queden desecha las sus 
proposiciones los resgiwr los y c é d u 
las de vec in iad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entien lo quo re 
nuncian á todo derecho á la adjudica
ción defiuitiva del remate . 

Séptima. En el caso de resultar dos 
ó más proposiciones, entre las admiti
das, iguales á la más beneficiosa para 
los fondos municipales, la adju Kc&'clda 
provisional del remate se hará á favor 
d<d autor de aquella que tenga el nú
mero do orden más inferior. 

Octava. El precio tipo para esta 
subasta será el de 1 6 0 0 0 pesetas 
para cada año de los cinco en que se 
fija la duración del contrato y la parti
da por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figurará consignada en los 
presupuestos correspondentes , d e -
bien lose abonar las cuentas del sumi
nistro por mensualidades vencidas. 

Novena. Los lieitador<»s que Concu
rran á osta subasta habrán de prestar 
la f laoz3 provisional de K00 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 leí impor
te anual de la misma, pudiendo verifi
carlo en metálico ó en valores ó s i g 
nos de crédito del Estado, de osta pro
vincia ó de este Excmo. Ayuntamien
to, ó en Obligaciones del mismo de 
cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y l i 
quidados á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éstos fuesen los 
que hubieren do constituir la fianza 
como postores ó remata ules en esta su
basta. 

El depósito del metálico, ó valores ó 
s i g n o s de crédito del Estado, do esta 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó c ió litos recono
cidos y liquidados por esta Municipali
dad en favor de los postores y en que 
por éstos se constituya la fianza p r o 
visional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose cotn-
putar el valor de los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esta p r o v i n 
cia, al precio de cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, y el 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
el Municipio en favor de los postores, 
s e computará por todo su valor nomi
nal para cubrir el importe total de la 
misma. 

Décima. El rematante no po Irá c e 
der ni traspasar los derechos que naz
can del remate, pues que la prohibida 
terminantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales . 

Undécima. El licitador á cuyo favor 
quede el remate se obliga á concurrir 
á las Casas Consistoriales, el día y ho
ra que se le señale , á otorgar la co
rrespondiente escritura, entregando 

el documento que acredite habor con
signado como fianza definitiva en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.600 pesetas, bien en metálico ó 
en los valores detallados en la c o u l i -
cióu novena, computándose su valor 
en los términos all í expresados. 

Duodécima. Todo licita Jorque con
curriese á la subasta on representa
ción de otro ó de cualquier 9ociedad, 
deberá incluir dentro del pl iego ce 
rrado que presente, además de la pro
posición, que haga ajustada al modelo 
inserto en los anuncios , dol resg tardo 
que acredite la constitución de la fian
za provisional y de la cédula personal, 
copia dt» la escritura de mandato, ó s e a 
del poder 6 documento que justifique 
dé modo legal' la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 

•representación de su poderdante, cu 
yo documento ó p^ler ha de haber s i 
do previamente y á su costa bastan-
teado por cualquiera de los señores 
Letrados consistori »ies D. Manuel Ma
ría Moriauo, D. Ignacio Suárez Gar
cía, D. Antonio R. de Póo y D . G r e g o 
rio Campuzano. 

Los resguardos de los depósitos pro
vis ionales se presentarán debidamen
te reintegrados ron un sel lo munici
pal do tres pesetas, especial de subas
tas, por cada 500 pesetas ó fracción 
de e l las , y si á cualquiera de aqué
l los faltase el todo ó parte del in
dicado reintegro, será exig ido en el 
acto al licitador por el Sr. Presidente, 
y si se negase á satisfacerlo le será 
detenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se lo descuente el im
perto de la falta de la fianza provisio
nal ó de la definitiva, caso de que se 
le adjudicase el remate . 

Déciraatercera. El hecho de presen
tar ó formular una proposición en el 
acto lo la subasta, cousl i tuyeal licitador 
en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudi
cado el remato; pero no lo da más de
recho, aunque le fuese adjudicado 
provisionalmente, que él de apelar 
contra el acuerdo do la adjudicación 
defiuitiva si se creyese perjudicado 
por el acuerdo. El í íxcmo. Ayunta
miento sólo queda obligado por la ad
judicación definitiva. 

Décimacuarta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva, ó no con
curriera al otorgamiento d é l a escri
tura, ó no llenaso las condiciono- pre
cisas para e l lo dentro del plazo señala
do y "de una prórroga que sólo podrá 
S ' r í e concedida por causa justificada, 
sin que en n ingún caso pueda exceder 
de ciuoo días, s e tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo 
remataute, con los efectos del art . 24 
do la repetida Instrucción. 

Décimaquiuta. El contratista uo po
drá pedir aumento ó disminución del 
precio en que hubiese quedado la su
basta, sea cualquiera la causa que a le 
g u e , porque ésta tendrá lugar á r iesgo 
y ventura. 

Décimasexta. El contratista, para 
todos los incidentes á que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero 
de su Juez y domicilio, y expresamen
te se somete á los Tribunales de esta 
corte. 

Déciraasóptiraa. El Ayuntamiento, 
usando de la facultad que le concede 
el art. 32 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. ya mencionada, podrá 
rescindir e l contrato en cualquier 
t iempo de la duración del mismo por 
faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas. 

Déc inaoctava . El contratista q u e 
da obligado á satisfacer los gastos de 

escritura, sns copias y demás que or i 
g i n e la subasta, .-sí como el importe 
de la inserción de todos los documen
tos que lo l u y a n sido para la misma 
en los diarios oficiales de Madrid, pre
sentando al efecto, antes de formalizar 
la escritura ó acta de remate, el co
rrespondiente resguardo de haber h e 
cho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista 
á Satisfacer á la l i V i e n d a pública el 
importe de los Derechos reales , si los 
de\ -ligase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos 
l ega les , sin cuyo requisito uo se le sa
tisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cueuta del con
trato. 

Décimanovona. El rematante podrá 
retirar el exceso que resulte ó habrá 
de reponer la diferencia, siempro qne 
el precio de los efectos depositados su
fra durante el contrato un aumeuto 
ó disminución que exceda del 5 por 
100 respecto al del dfa en que se haya 
constituido la fianza. También queda 
obligado á completar el importe de la 
misma siempre que para hacer efect i 
vas las responsabilidades en que incu
rra se extraiga una parte do el la . Si 
debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos no lo hiciese dentro de 
los diez días s iguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato 
con los efectos dol ya citado art. 24 de 
la repetida Instrucción. 

V i g é s i m a . Terminado el contrato 
y previa certificación del Arquitecto 
municipal de la quinta Sección, visada 
por quien corresponda, on que conste 
haber cumplido las condición s estipu
la las. y no habiendo responsabilidades 
exig ibles , se devolverá la fianza al 
rematante. 

Vigésimaprimera. Las reclamacio
nes que puedan deducirse contra la c e 
lebración do esta subasta, deberán 
presentarse eu los diez primeros días 
s iguientes á su anuncio en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, 
entendiéndole que pasado d : cho plazo 
no se admitirá ninguna y segnirá sus 
trám'tesel expediente hasta la celebra
ción do la subasta. 

Madrid 31 de Octubre de 1 9 0 1 . = 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá e x t e n d e r s e e n papel t i m b r a d o d e l 
testado de la c laso 11.*, y a l presentarse Hoyar 
escr i to on e l sobre lo s i g u i e n t e : "Proposición 

para optar a la subas ta de.. .n) 

D . . . , que v ive . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para la conservación y r e 
paración del alumbrado eléctrico del 
Mercado de la Cebada, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍW 
OFICIAL de la provincia on los d í a s . . . 
y . . . de . . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio cou estricta su
jeción á ollas (Aquí la proposición en 
esta forma: por tos precios lipos ó con 
la baja de . . . tanto por ciento (en letra) 
en los precios tipos.) 

Madrid... de.. . de 19 . . . 
(Firma del proponente.) 

344-—257. 

P a t o n e s 
Pijadas definitivamente las cuentas 

municipales de Ordenación y Depositaría 
correspondientes al ejeroicio de 19O0f se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quince 
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días, para qne puedan ser examinadas 
por quien tenga por conveniente y oir 
redamaciones . 

Patones 28 de Diciembre de 1901. El 
Alcalde, Jul ián García. 

292.—345. 
S a n S e b a s t i á n de Ion R e y e s 

Por término de quince días, desde es

ta fecha, se halla de manifiesto al públ i 

oo en la Secretarla de este Ayuntamiento 
para atender reclamaciones y á los efeo

tos del art . 126 de la ley Municipal, el 
presupuesto extraordinario formado pa

ra el próximo alio de 1902. 
San Sebastián de los Reyes 23 de Di

oiembre de 1901.=* El Alcalde, H. Es

pinosa. 

345 —287. 

Providencias judíciale? 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. J o a n Franoisoo Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta e m e . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Elias Mo inero Gar¿a, de veinticuatro 
«fio* de edad, soltero, jornalero, na tu ra l 
de Aragón, qua ha vivido en oasa de 
Celestina López, calle de Tudescos, 18, 
portería, y cuyo actual paradero se ig

nora, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que es 'a requisitoria se Ins *rte en Jla 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los careros 
que le resultan en eansa que se le sigue 
por hurto, apercibido que , de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le pa 

r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. : 

AI mismo tiempo, ruego y encargo я 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentas de la policía jadioial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

y a s señas personales son: estatura baja, 
delgado, co'.or blanco, pelo rubio sucio 
y viste traje de lana claro, chaleco ne

gro , gorra de visera y zapatos negros, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid a 28 le Dioiembre de 1901.= 
Juan Francisco Ruiz .=E l Esoribano, Jo

sé María Tosca. 
2 9 4 .  8 4 5 . 

HO ;P ITAL 
D Rafael Molina y Fernandez , J u e z 

de primera instancia é instruoción del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presenta cao, llamo y emplazo al 
proeesado José María García Fernández 
Rodill, conocido por José García Rodil!, 
n i tural de Llaso, provincia de Oviedo, 
hijo de José y Ramona, de t reinta y 
aeia años, viudo, que ha vivido en la 
calle de Embajadores, 74 y cuyo a c 

tual paradero ae ignora, para que en 
el término de diez d i s 9 , contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com 
parezca en mi Sala aadlenoia, sita en el 
Palaoio de los Jazgados , oalle del Gene 
ral Castaños, oou el objeto de notificarle 
el auto dictado por la Superiorlda • en 
causa contra él seguida por juegos pro 

hibidos; aperoibido que, de no verificarlo, 

sera deolarado rebelde y le p a r a r a el per* 
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan a 
la busoa del expresado procesado, c u y a s 
sellas personales son: esta tura r e g u l a r , 
pelo rubio, ojos claros, co'or bueno y vis

te de artesano, y en el c iso de ser habi 
do lo pongan A mi disposición en la Cárcel 
Celular. 

Madrid 26 de Diciembre de 1901. = Ra

fael Molina.=El Escribano, P e i r o Mar

tínez Grande. 
344.—269. 

D . José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte . 

Por íl presente cito, llamo y emplazo 
á Guillermo Sánchez Gómez, de veinti

cinco á treinta afios de edad, natual de 
Cádiz, que vivió en la calle del Mediodía 
Gr.uide, núm. 12, prinoipal, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserto en la Gxcetade Madrid, oom 
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
PaUcio de los Juzgados , callo del Gono

ral Castalios, oon el objeto do recibirle 
declaración indagatoria y llevar á efec

to su prisión en causa por estafa; aper

oibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le p i rará el perjuicio á 
que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
fefi is personales son: estatura regular , 
delgado, color moreno verdoso, usa bi

gote negro poco poblado y viste amer i 

o m a y chaleco claro, pantalón obscuro y 
sombrero hongo, y en el oaso de ser ha

bido lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado en concepto de preso. 

Midrid 30 de Diciembre do 1901.= 
José Sebastián Méndez.=Ei Escribano, 
Esteban Unzueta . 

845.—289. 

D. Rafael Molina y Fernán iez, Juez de 
primera ins 'an i ia é instrucción del dis 
trito del Hospitil d i esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Mateo Quintanllla Escobe lo, natural 
de Carpió de Tajo (Toledo), hijo de Jus to 
y Nlaanora, de dleoinueve afios, soltero, 
que vive en ia calle del Calvario, núme

ros 10 y 12, y ouyo aotual paradero se íg • 
ñora, aunque se oree sea Bilbao, para que 
en el término de diez días, oontados Íes

de el siguiente al en que esta requisi t) 

ría se inserte en la Gaceta dt Madrid, 
comparezca en mi Sil a audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgado) , calle del 
General Castalios, oon el objeto de res 
ponder á l a cargos que le resultan en 
causa contra él por estafa; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que bu 
bit*re lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procésalo, cuyas 
seflis personales son: esta tura más bien 
alto y usa capa verde, y en el oaso de 
¿er habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel Celular. 

Madrid á 28 de Diciembr¿ de 1901 .= 

Rafael Molina. 
S. Corona. 

= El Esoribano, Galo 

345.—290. 

PALACIO 
I). Tomás Minguez y Ranz, Juez de pri

mera instancia ó instrucción del distrito 
de Palacio de esta corte 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Isidro Rebollo García , de veintisiete 
afios de e i a d . soltero, oesante, natural 
de Monzón de Campos (Palenoia), que 
dijo habitar en la oalle de Jaoometrezo, 
número 80 ú 82, para que en el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oompareza en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castalios, 
con el objeto de notificarle un auto dicta

do en causa contra el mismo por estafi ; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioU judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales y aotual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á inl disposición en este Juzgado . 

Madrid á 28 de Diciembre de 1901.=: 
Tomás Minguez = El Escribano, Fer 
naudo Beitrán y Aguado. 

345.—288 

UNIVERSIDAD 
Sentencia.—En la villa y oorte de Ma 

drid á 23 de Dioiembre do 1901. El sefior 
D. José Sebastian Méadez y Martín, Ma

gistrado de Audiencia territorial d e fue

ra de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de la misma, habiendo visto los presen 
tes autos ejecutivos promovidos por don 
José I lernáiz Fernández, de esta veoin 
dad, casado, carpintero, mayor d i c lad, 
representado por el Procurador D. An

drés Aveliuo de Goitia Rodrigues y de 
fendido por el abogado D. G ibriel Se 
rrano Eohevarría, contra D. Francisco 
K «¡rúlez Gnozález, ouya demás filiación 
no consta, que se halla declara lo en re 
beldia sobre pago de pesetas. . . 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir a leíante la ejeouoión despachada 
contra los bienes y rentas do D. Prenoté* 
co Regúluz González, haoiendo tranoa y 
remate de los embargados y con su pro 
duoto cumplido pago á D. José Ilernáiz 
Fernández de la suma de mil pesetas 
d e o i p l t a l , importe de un i letra primera 
de cambio, girada on esta oorte por don 
Antonio Mnfioz el veinticinco de Agosto 
de mil noveolentos uno al t reinta del 
mismo, orden de Hernáiz, cargo de Regú 
lez, ouya letra fué aoaptad a p ir el l ibra

do y protestada por falta de pago el 
treinta y uno de dioho Agosto, gastos de 
protesto, intereses legales desde la fecha 
de éste al cinco por oien'o al alio, los 
mis.nos intereses de los vencido» desde 
veintiséis de Octubre, fecha de la presen

tación de la demanda y o jstas, en las que 
condeno expresamente al D. Francisco 
Regúlez González. 

Asi por esta mi sentenoia definitiva que 
adema* de no t i f i n p s s en Estrados por la 
rebeldía ¡|4l deudor se hará pública por 
medio de edictos que se insertarán en la 
forma prevenida en los tres periódioos 
oficiales de e 3 t a oo* te , lo pronuncio, man 
do y firmo.=José S. Méndez. 

La sentenoia copiada se publicó el 
mismo día de su fecha. 

Y para insertar en el BOLKTIS OFICIA^ 
autorizo la presente oopia eft Madrid ¿ 
treinta y uno de Dioiembre de mil nove, 
cientos u n o . = E l Esoribano, Fermín So. a. 
rez y J iménez. 

26 —P. 

D. José Sebastián Méndez y Mart{ n 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de est* 
oorte. 

Por el presente oi fo. llamo y empla^ 
á los procesados en causa por ooaooión 
Manuel Méndez Alvarez, natural de Pie. 
drafita (Lugo), hijo de Jacobo y Josefa 
soltero, panadero, de veintioinoo afios, 
que vivió en la oalle del Espíritu Santo, 
16, bajo, y Dositeo Puente Vila, natural 
de Roas (Lugo), hijo de Manuel y Josefa, 
soltero, panadero, de diez y ocho afios, 
que vivió Madera, 19, piso ouarto, cuyo 
actual paradero y punto probable donde 
se encuentra se ignora, para que eo el 
término de c i ñ o días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria ge 
inserte en la Gaceta de Madrid, corapa. 
rezea en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Ge

neral Castaños, con el objeto de hacerles 
saber que la Superioridad ha decretaio 
su detenoión en dicha causn; apercibido» 
que, de no verifloarlo, serán deolaradoi 
rebeldes y les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tieraoo, ru^go y enoargo á to« 
das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia jul icial procedan á 1& 
busoadelosexpresadosprocesados, cuyai 
senas personales son: el primero, estatu* 
ra alta, pelo negro, ojos pardos, nariz re* 
gu'.ar, oolor del rostro moreno y vestía 
pantalón negro y blusa azul, y el según* 
do, estatura alta, pelo negro, ojos par

dos, nariz regular, color del rosto more

no y vestía pan* vlórt de pana olaro y 
oh iqueta gris obscura, v c n o a s i d e ser 
habidos los pongan á mi disposioión á loi 
efectos expresados . 

Madrid 31 d ; Dio: «rabre de 1901  = 
José Sebastián Méndez. =E1 Esoribtno, 
Fermín SuArez y J iménez . 

293.—345. 

Dirección general del Tesoro púHisi 
j Ordenación general de pagos del Bslado 

Habiéndose extraviado los resguardo» 
talonarios expel idos por la Caja gneral l 
de Depósitos en 4 de Febrero de 1873 oot | 
los números 16 932 y 16 935 de entrad» 
y 1.867 y 1.870 deVegitro, oorrespon 
dientes á los constituidos á favor del 
Ayuntamiento del Bel (Castellón). P o r 

el concepto de la t ercera parte de! 80 
100 da sus proplus vendidos, é importao* 
tes 11 '51 y 400 pesetas respectivamente! 
se previene á la persoua en cuyo poder 
s s hallen que los presente en esta Direo 
oión general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportuna» 
para que no' se entreguen los referido* 
depósitos sino á su legítimo duefio, que
dando di íi ).. resguardas sin singue v*f 
lor ni efeoto t ranscurridos que sean dol 
meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B O L * 
l i s "FiciAt,da esta provinoia sin h ' b e f 
los presentado, oon arreglo á lo dispnest» 
en el artículo 41 del Reglamento de 23 d* 
Agosto de 1893. 

Madrid 12 dr* Diciembre de 1901.=»$ 
Direotor general , J . R. de Ova. 

• 
^ 

Escuela tipolitogrática del Hospicio. 
i H t T o l o f o n * • » « 
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